
CATÁLOGO DE PROTECCIONES DE AGOST (ALICANTE) 

SECCIÓN: PATRIMONIO CULTURAL 

C07BRL-PGI 

   

PROTECCIÓN GENERAL: INTEGRAL 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (Monumento de Interés Local)

       DENOMINACIÓN SECUNDARIA 

TITULARIDAD 

   PÚBLICA     

334   COORDENADAS UTM (ERS 89/HUSO 30) 

SITUACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 

  Localización y descripción de la parcela 

La Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol se encuentra situada en el centro del núcleo urbano de la población de Agost. Con-
cretamente se ubica en la Plaza de la Constitución en el número 6.  

No se ha documentado parcela asociada a dicho bien.  

 

  X 706064 / Y 4257225   ALTITUD (msnm) 
  CALLE / DIRECCIÓN POSTAL   Plaza Constitución, 6. 03698. Agost (Alicante)  

  REFERENCIA CATASTRAL    

     Polígono urbano      Parcela    
     Polígono rústico      Parcela rústica    
  1.065 m2

   Parcela ha.      Área ocupada m2
 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA GENERAL 

  Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol     DENOMINACIÓN PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía representativa del Bien 

 

 

 

 

 

 

Plano de localización con cartografía IGN 

   PRIVADA   Obispado Orihuela-Alicante  X 

CÓDIGO BRL:  03.002-9999-000004  



 

 

 

 

 

 

Plano de localización con ortofoto georreferenciada 

PLANO CATASTRAL SITUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Plano catastral con entorno de protección 

  Cronología 

REFERENCIAS HISTÓRICAS 

 S.XVI-S.XVII primitiva iglesia; S.XVIII actual; (1731-1735) capilla Comunión   

  Estilo / Período Cultural   Barroco 

  Autoría    

  Tipología   Edificios - Edificios religiosos - Iglesias  

  Uso original   Religioso 

  Uso actual   Religioso 

OBSERVACIONES 

 



HISTORIA 

  «...A principios del siglo XVI, comenzó a construirse la iglesia parroquial, con piedras del Negret. El originario templo parece 
ser que constaba de la nave principal y la torre campanario con una altura de 36 metros, en posterior ampliación se debió 
construir la Capilla de la Comunión, de estilo barroco con un valioso retablo que data del año 1671. En un principio consta que 
la iglesia estuvo dedicada a Santa Ana, según el libro Atlante Español; la finalización de la obra e inauguración de la Iglesia se 
centra en el año 1584, fecha que data la partida de nacimiento más antigua que se conserva, según el libro Guía de la Iglesia de 
España...»  

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El templo actual es del siglo XVIII. Se trata de un gran edificio exento con dos cúpulas: una que corona la torre, haciendo un 
extraño efecto, y otra peraltada sobre un gran tambor octogonal, encima del crucero.  

Destaca la fachada sur, con una portada clásica dedicada a San Pedro, con un frontón partido flanqueado por coroneles latera-
les sobre pilastras cajedas. Remate superior del conjunto con hornacina para albergar la imagen de San Pedro, con pilastras 
laterales que sostienen otro frontón partido curvo de menor dimensión que el anterior. 

En el interior es interesante el gran espacio de la nave, de dimensiones considerables (gran altura de cúpula y nave) y gran lu-
minosidad gracias a las ventanas del tambor (las de la nave están cegadas). Consta de nave central de cuatro tramos, con capi-
llas laterales separadas por pilastras poco ornamentadas, crucero y presbiterio de regular profundidad. La cúpula con tambor 
se dispone sobre pechinas con altorrelieves de los evangelistas. Son característicos los adornos en la bóveda de cañón: orna-
mentos puntuales, barrocos, a base de motivos vegetales... 

Es interesante la Capilla de la Comunión, la primera del lado del evangelio, con una curiosa planta en T y cúpula cubierta con 
tejas sin vitrificar, un zócalo de mármol rojo recorre el recinto y paredes y techos están cubiertos con una abigarrada decora-
ción de relieves dorados y pinturas al fresco con grutescos, guirnaldas y santos que celebran el Triunfo de la Eucaristía . 



  Soluciones constructivas Muros y contrafuertes de mampostería.  

Esquinales, zócalo y base de la torre campanario resueltos con sillería. 

Las cubiertas inclinadas y cúpulas son de teja cerámica curva, vidriada en el caso de 
la torre campanario y la cúpula del tambor central.  

  Bienes muebles 3 campanas situadas en la sala de las campanas de la torre campanario: Sant Josep, 
Santa Bàrbera y Santa María. 

  Elementos de interés Destacan la composición de las portadas y las cúpulas mediterráneas cubiertas con 
teja cerámica vidriada azul  

  Elementos impropios    

INTERVENCIONES RECIENTES Y ACTUACIONES PREVISTAS 

A lo largo de la historia se han llevado a cabo varias intervenciones de restauración y ampliación.  

En el años 2000 se procedió a la intervención en la sala de campanas de la torre-campanario. 

Se prevén actuaciones de conservación y mantenimiento. 

  Estado de conservación   Deficiente                  Aceptable   Bueno 

ESTADO DE CONSERVACIÓN GENERAL Y PATOLOGÍAS 

  Patologías El edificio presenta alguna patología de humedades por capilaridad en zonas de la 
base del zócalo, manchas por eflorescencias en la fachada oeste debido a escorren-
tía de agua. La fachada norte del templo, de mampostería vista sin revestimiento, 
presenta un estado de conservación algo más deficiente que el conjunto. 

COMPONENTES PRINCIPALES 

Conservar Material Bueno Conservación / 
Acondicionamiento 

Baja 1. Portada sur (Sant 
Pere) 

Conservar Material Bueno “ Baja 2. Portada oeste 

Conservar Material Bueno “ Baja 

Conservar Material Bueno “ Baja 4.Torre campanario 

Conservar Material Bueno “ Baja 5. Campanas 

3. Cúpula central 

Elemento Valoración Carácter 

Estado de       
conservación 

Actuaciones   
previstas 

Importancia/
Urgen. actuación 

X



PROTECCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

  Cimentación Protección de la cimentación originaria de la construcción. 

  Otros Cualquiera de las actuaciones sobre este elemento dada su condición de BRL, estará 
sometido a la concesión de la licencia municipal con o sin supervisión de la Direc-
ción General de Patrimonio, a estimar por la Oficina Técnica. Los elementos inte-
grantes anteriormente descritos, y cualquier actuación en los mismos, será supervi-
sada por arquitecto y arqueólogo municipal, previa a las intervenciones. En cual-
quier caso, se podrá solicitar supervisión directa de los técnicos responsables de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural en caso de necesidad o de refuerzo. 

  Estructura Protección del sistema estructural del edificio religioso, manteniendo su tipología, 
así como los materiales que la componen. 

 

  Compartimentación Protección del sistema estructural de planta en cruz latina con nave central de cua-
tro tramos, con capillas laterales separadas por pilastras sencillas, crucero y presbi-
terio. 

  Cubiertas Se debe mantener el sistema de cubiertas y cúpulas con teja cerámica curva , vidria-
da en el caso de las cúpulas de la torre y la del tambor central, y sin vitrificar en el 
caso de la de la capilla de la comunión. 

  Instalaciones Mantenimiento de las existentes. Se deberán realizar estudios y proyectos perti-
nentes para futuras ampliaciones o incorporaciones de nuevos sistemas necesarios.   

  Revestimientos Conservación de los existentes y reparación o restauración de los mismos sin desvir-
tuar los elementos originales de la construcción. 

Se pondrá especial cuidado en los trabajos que impliquen la restauración de frescos 
o pinturas murales interiores, proponiendo trabajos que no alteren los originales y 
que estén basados en estudios históricos documentados. 

  Carpintería Preservación de los elementos de madera originales que pudieran existir en el inte-
rior del edificio, así como las puertas de acceso principales al edificio, de madera 
revestida con lámina de zinc tachonada. 

  Rejería Conservación de la veleta de remate de la cúpula de la torre campanario. 



RÉGIMEN DE INTERVENCIONES, USOS Y TITULARIDAD PROPUESTOS 

  Protección general 
  Régimen de protección  
  Bienes muebles 

Las campanas se encuentran registradas en el Inventario de Campanas de la Comu-
nidad Valenciana. 

  Régimen de protección  
  Jardinería 

   

  Régimen de protección  
  Otros 

   

  Usos propuestos   Religioso 

  Destino público o privado   Privado 

 JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL BIEN 

  Justificación legal 

Conforme al artículo 46 de la LPCV “Son bienes inmuebles relevancia local todos aquellos bienes inmuebles que, no reuniendo 
los valores a que se refiere el artículo 1 de esta ley en grado tan singular que justifique su declaración como bienes de interés 
cultural, tienen no obstante significación propia, en el ámbito comarcal o local, como bienes destacados de carácter histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico. Dichos bienes deberán ser incluidos en los correspondientes 
catálogos de bienes y espacios protegidos previstos en la legislación urbanística, con la expresada calificación de bienes inmue-
bles de relevancia local y se inscribirán en la sección 2ª del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. Tales bienes y 
su normativa de protección formarán parte de la ordenación estructural del planeamiento municipal, que se desarrollará conforme 
a los criterios de planificación establecidos para las correspondientes categorías de bienes de interés cultural.”  

Se encuentra inscrito en el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano con el Código 03.002-9999-000004. 

  Normativa del Plan 

Art. 50 de las Normas Urbanísticas de las NNSS. Se permiten obras de restauración, consolidación y mantenimiento, sin altera-
ción de los elementos morfológicos que definen su composición o configuración. 

  Afecciones patrimoniales 

No procede. 

  Afecciones urbanísticas actuales y planeamientos anteriores 

Incluido en el Catálogo de Protecciones de las Normas Urbanísticas vigentes como Edificios del Patrimonio Arquitectónico de 
Interés. 

  Normativa sectorial aplicable 

Sin normativa sectorial que afecte a su protección. 

Integral  Parcial  Ambiental  Tipológico X



  Valoración de su interés 

Arquitectónico  Histórico  Paisajístico  Etnológico  Espacios libres     Otros 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

  Justificación y delimitación literal 

Las parcelas incluidas en este entorno de protección son las siguientes: 6274203YH0567S, 6274201YH0567S, 6274202YH0567S, 
6375634YH0567S, 6274310YH0567S, 6274311YH0567S, 6175130YH0567S, 6375608YH0567S, 6375609YH0567S, 
6375610YH0567S, 6375603YH0567S, 6375604YH0567S, 6375605YH0567S, 6375606YH0567S, 6375607YH0567S, 
6274704YH0567N, 6275509YH0567S, 6275512YH0567S, 6275513YH0567S, 6275514YH0567S, 6275517YH0567S, 
6275518YH0567S, 6275519YH0567S, 6275520YH0567S, 6275510YH0567S, 6275521YH0567S, 6275522YH0567S, 
6175128YH0567S, 6375601YH0567S, 6375602YH0567S. 

 

 

   

Polígono de coordenadas del entorno de protección 

OBSERVACIONES 

   

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES 

MANOLO SERRANO. <www.manuserran.com> [Consultado 05/02/2022 ]. 

JAÉN URBÁN, G. et al. (1999):  Guía de Arquitectura de la provincia de Alicante. Alicante: Instituto de Cultura Juan Gil Albert, 
Diputación de Alicante. 

 

 

  Polígono de coordenadas 

El polígono de coordenadas se adjunta anexo al final de la ficha.  

X X



DOCUMENTOS GRÁFICOS Y FOTOGRÁFICOS 

   

   

 

 

 

Img_01. Vista de la fachada sur Img_02. Vista de la portada sur de San Pedro. 

Img_03. Vista del conjunto desde la fachada oeste. Img_04. Vista de la portada oeste. 



POLÍGONO DE COORDENADAS 

 

1.706090,70/4257209,65; 2.706090,71/4257209,66; 3.706094,63/4257188,64; 4.706086,33/4257185,83; 
5.706082,48/4257204,79; 6.706081,15/4257208,38; 7.706062,31/4257206,38; 8.706064,50/4257195,26; 

9.706057,73/4257195,20; 10.706056,20/4257203,67; 11.706053,70/4257217,45; 12.706028,13/4257212,55; 
13.706027,46/4257216,03; 14.706043,33/4257217,88; 15.706038,30/4257241,43; 16.706034,86/4257251,03; 
17.706037,79/4257253,82; 18.706039,59/4257249,50; 19.706044,26/4257249,63; 20.706048,89/4257250,03; 
21.706051,93/4257250,43; 22.706061,74/4257251,64; 23.706073,32/4257253,15; 24.706080,93/4257252,95; 
25.706086,99/4257253,47; 26.706091,22/4257254,13; 27.706094,40/4257253,87; 28.706108,99/4257253,91; 
29.706108,86/4257249,85; 30.706108,95/4257240,53; 31.706106,67/4257240,55; 32.706106,48/4257234,67; 
33.706106,57/4257222,77; 34.706107,50/4257217,30; 35.706090,71/4257209,66; 36.706090,69/4257209,77; 

37.706090,70/4257209,65. 

 

 

 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES DE AGOST (ALICANTE) 

SECCIÓN: PATRIMONIO CULTURAL 

C08BRL-PGI 

   

PROTECCIÓN GENERAL: INTEGRAL 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (Monumento de Interés Local)

       DENOMINACIÓN SECUNDARIA 

TITULARIDAD 

   PÚBLICA   Ajuntament d’Agost X 

358   COORDENADAS UTM (ERS 89/HUSO 30) 

SITUACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 

  Localización y descripción de la parcela 

La Ermita de Sant Pere se encuentra situada en el centro del núcleo urbano de la población de Agost. Concretamente se ubica 
en la calle San Pedro número 50, en la zona superior de un pequeño cerro.  

No se ha documentado parcela asociada a dicho bien.  

  X 706086 / Y 4257305   ALTITUD (msnm) 
  CALLE / DIRECCIÓN POSTAL   Calle San Pedro, 50. 03698. Agost (Alicante) 

  REFERENCIA CATASTRAL    

     Polígono urbano      Parcela    
     Polígono rústico      Parcela rústica    
  335 m2

   Parcela ha.      Área ocupada m2
 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA GENERAL 

  Ermita de Sant Pere     DENOMINACIÓN PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

Fotografía representativa del Bien 

 

 

 

 

 

 

Plano de localización con cartografía IGN 

   PRIVADA     

CÓDIGO BRL:  



 

 

 

 

 

 

Plano de localización con ortofoto georreferenciada 

PLANO CATASTRAL SITUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Plano catastral con entorno de protección 

  Cronología 

REFERENCIAS HISTÓRICAS 

  Construcción: siglos XIII-XIV / Ampliaciones: Siglo XIX /  Restauración: 2021 

  Estilo / Período Cultural   Medieval 

  Autoría    

  Tipología   Edificios - Edificios religiosos - Iglesias  

  Uso original   Religioso  

  Uso actual   Centro de Interpretación de Agost 

OBSERVACIONES 

 



HISTORIA 

Ermita construida en el S.XIV por los primeros señores de Agost. Fue construida junto al antiguo castillo o palacio de los seño-
res.  La ermita se mantuvo en buen estado hasta la segunda mitad del siglo XVII, en 1827 se plantea su reconstrucción, la cual 
se llevó a cabo  en 1885, utilizando para ello las piedras del antiguo castillo. 
 

Tras un largo periodo de abandono en el siglo XX, ha sido rehabilitada recientemente y ahora alberga L’Ermita Centre d’Inter-
pretació d’Agost. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Se trata de un edificio con fachada tripartita de gran altura, en la parte superior se ubica un óculo elíptico rematado por un 
frontis triangular con el vértice truncado por la espadaña con hueco, donde posiblemente se encontraba la campana. Las vistas 
laterales cuentan con aberturas de medio arco elíptico, las cuales se encuentran selladas.  
Posee una planta rectangular con eje norte- sur, con nave central cubierta con una bóveda de cañón, y dos laterales de la mis-
ma envergadura, rematando en crucero, al cual se le adosa una pequeña sacristía. 
Cúpula central de teja vidriada en azul cobalto sobre tambor con linterna. 
Cubierta a dos aguas con teja cerámica árabe. Hueco de acceso adintelado recercado con agramilado de sillares y dovelas. Ins-
cripción en el dintel: “AÑO 1826”. 

 



  Soluciones constructivas Cubierta a dos aguas con teja de curva cerámica árabe. 

Muros de mampostería revestida. 

  Bienes muebles  

  Elementos de interés Edificio relevante como tipología de ermita construida originalmente como capilla 
perteneciente al conjunto fortificado del Castell d’Agost. 

Ejemplo de arquitectura religiosa del siglo XIV. Su origen la relaciona con la devo-
ción del los primeros señores de Agost al apóstol San Pedro. 

  Elementos impropios Debido a su nuevo uso museístico, el acceso ha sido modificado para hacerlo accesi-
ble, por lo que presenta una rampa con barandilla metálica. 

INTERVENCIONES RECIENTES Y ACTUACIONES PREVISTAS 

Construcción: siglo XIV / Reconstrucción: 1885 / Restauración de la cúpula: 2009 / Restauración de la fachada: 2012 / Restaura-
ción y adaptación a Centro de Interpretación: 2021 

  Estado de conservación   Deficiente                  Aceptable   Bueno 

ESTADO DE CONSERVACIÓN GENERAL Y PATOLOGÍAS 

  Patologías   Se aprecian grietas en las caras externa e interna de los paramentos de la ermita.  

COMPONENTES PRINCIPALES 

Conservar Material Bueno Conservación Baja 1. Portada sur 

Conservar Material Bueno Conservación Baja 2. Fachadas laterales 

Conservar Material Bueno Conservación Baja 3. Contenido expo-
sitivo 

Conservar Inmaterial Bueno Conservación Baja 4. Configuración 
espacial interior 

Elemento Valoración Carácter 

Estado de       
conservación 

Actuaciones   
previstas 

Importancia/
Urgen. actuación 

X

Conservar Material Bueno Conservación Baja 5. Cubierta 



PROTECCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

  Cimentación Protección de la cimentación originaria de la construcción. 

  Otros Cualquiera de las actuaciones sobre este elemento dada su condición de BRL, estará 
sometido a la concesión de la licencia municipal con o sin supervisión de la Direc-
ción General de Patrimonio, a estimar por la Oficina Técnica. Los elementos inte-
grantes anteriormente descritos, y cualquier actuación en los mismos, será supervi-
sada por arquitecto y arqueólogo municipal, previa a las intervenciones. En cual-
quier caso, se podrá solicitar supervisión directa de los técnicos responsables de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural en caso de necesidad o de refuerzo. 

  

  Estructura Protección del sistema estructural de la ermita, manteniendo su tipología, así como 
los materiales que la componen. 

  Compartimentación Conservación de la configuración espacial de nave central de bóveda de cañón con 
dos laterales de igual proporción.  

  Cubiertas Se debe mantener el sistema de cubiertas y cúpulas con teja cerámica vidriada. 

   

  Instalaciones Mantenimiento de las existentes. Se deberán realizar estudios y proyectos perti-
nentes para futuras ampliaciones o incorporaciones de nuevos sistemas necesarios.   

  Revestimientos Conservación de los existentes y reparación o restauración de los mismos sin desvir-
tuar los elementos originales de la construcción. 

Conservación de cromatismo existente. 

  Carpintería Conservación de la puerta de madera existente. 

  Rejería    



RÉGIMEN DE INTERVENCIONES, USOS Y TITULARIDAD PROPUESTOS 

  Protección general 
  Régimen de protección  
  Bienes muebles 

   

  Régimen de protección  
  Jardinería 

   

  Régimen de protección  
  Otros 

   

  Usos propuestos   Museístico 

  Destino público o privado   Público 

 JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL BIEN 

  Justificación legal 

Conforme al artículo 46 de la LPCV “Son bienes inmuebles relevancia local todos aquellos bienes inmuebles que, no reuniendo 
los valores a que se refiere el artículo 1 de esta ley en grado tan singular que justifique su declaración como bienes de interés 
cultural, tienen no obstante significación propia, en el ámbito comarcal o local, como bienes destacados de carácter histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico. Dichos bienes deberán ser incluidos en los correspondientes 
catálogos de bienes y espacios protegidos previstos en la legislación urbanística, con la expresada calificación de bienes inmue-
bles de relevancia local y se inscribirán en la sección 2ª del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. Tales bienes y 
su normativa de protección formarán parte de la ordenación estructural del planeamiento municipal, que se desarrollará conforme 
a los criterios de planificación establecidos para las correspondientes categorías de bienes de interés cultural.”  

No se encuentra inscrito en el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano. Se solicita su inscripción en la Sección 2º 
Bienes de Relevancia Local, con la categoría de Monumento de Interés Local. 

  Normativa del Plan 

Sin protección. 

  Afecciones patrimoniales 

No procede. 

  Afecciones urbanísticas actuales y planeamientos anteriores 

No se encuentra incluido en el planeamiento vigente. 

  Normativa sectorial aplicable 

Sin normativa sectorial que afecte a su protección. 

Integral  Parcial  Ambiental  Tipológico X X X X



  Valoración de su interés 

Arquitectónico  Histórico  Paisajístico  Etnológico  Espacios libres     Otros 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

  Justificación y delimitación literal 

No se encuentran parcelas asociadas a el entorno de protección.  

 

 

   

Polígono de coordenadas del entorno de protección 

OBSERVACIONES 

   

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES 

 

CLAUDIA GALINDO ABAD. “Inventario de edificios singulares, espacios públicos y elementos arquitectónicos del casco antiguo 
de Agost”, proyecto final de master. 
 

MANOLO SERRANO. <www.manuserran.com>  

CANDELAS ORGILÉS, RAMÓN (2004): Las ermitas de la provincia de Alicante. 

  Polígono de coordenadas 

1. 706087,47/4257320,25; 2. 706100,40/4257317,63; 3. 706096,28/4257295,88; 4. 706088,50/4257296,59; 5. 
706082,31/4257299,05; 6. 706085,16/4257311,20; 7. 706087,47/4257320,25. 

X X X X



DOCUMENTOS GRÁFICOS Y FOTOGRÁFICOS 

   

   

 

 

 

Img_01. Imagen general de la esquina entre las fachada sur y este del edificio. 

Img_02. Vista cenital del tambor luminaria que sostiene la cúpula central. 

Img_03. Imagen interior de una capilla lateral a 

adaptada a espacio expositivo. 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES DE AGOST (ALICANTE) 

SECCIÓN: PATRIMONIO CULTURAL 

C09BRL-PGI 

   

PROTECCIÓN GENERAL: INTEGRAL 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (Monumento de Interés Local)

       DENOMINACIÓN SECUNDARIA 

TITULARIDAD 

   PÚBLICA     

335   COORDENADAS UTM (ERS 89/HUSO 30) 

SITUACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 

  Localización y descripción de la parcela 

La Ermita de Santa Justa y Rufina se encuentra situada en el núcleo urbano, concretamente al norte de este, en la población de 
Agost. Se ubica en la calle Alfarería número 44.  

Se trata de una pequeña parcela ocupada totalmente por el inmueble perteneciente a la ermita de Santa Justa y Rufina. Se 
trata de una parcela de clase urbana y uso principal religioso.  

  X 706111 / Y 4257400   ALTITUD (msnm) 
  CALLE / DIRECCIÓN POSTAL   Calle Alfarería, 44. 03698. Agost (Alicante)  

  REFERENCIA CATASTRAL   6276329YH0567N0001TJ  

  29   Polígono urbano      Parcela    X 

     Polígono rústico      Parcela rústica    
  135 m2

   Parcela ha.   0,0135 ha.    Área ocupada m2
 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA GENERAL 

  Ermita de Santa Justa y Rufina     DENOMINACIÓN PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía representativa del Bien 

 

 

 

 

 

 

Plano de localización con cartografía IGN 

   PRIVADA    X 

CÓDIGO BRL:  03.002-9999-000003  



 

 

 

 

 

 

Plano de localización con ortofoto georreferenciada 

PLANO CATASTRAL SITUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Plano catastral con entorno de protección 

  Cronología 

REFERENCIAS HISTÓRICAS 

  S.XIX (1821)  

  Estilo / Período Cultural   Neoclásico 

  Autoría    

  Tipología   Edificios - Edificios religiosos - Iglesias - Ermitas  

  Uso original   Religioso 

  Uso actual   Religioso 

OBSERVACIONES 

 



HISTORIA 

Edificio construido por el gremio de alfareros a comienzos del siglo XIX, bajo la advocación de las santas Justa y Rufina. 
Construida en 1821 por iniciativa del gremio de alfarero en el transcurso de un conflicto judicial con el Señor de Agost, el Barón 
de Cortes, quien pretendía subir los impuestos a las alfarerías. 
Se procedió a su restauración en 1995. El objetivo principal consistía en preservar la estructura y evitar las humedades. Para 
ello había que airear los muros. Descubiertos aquellos se apreció que precisaban de un refuerzo en la base, pues no poseían 
cimentación. Se realizó un zunchado en el tambor para evitar su agrietamiento y el de la cúpula, donde fueron repuestas mu-
chas de las tejas.  

DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

Se trata de una ermita muy sencilla pero de gran simbolismo, ubicada entre viviendas y talleres artesanales. Se trata de un edi-
ficio de planta rectangular cuyas medidas interiores son de 3,80 metros de ancho y 5,15 de largo. En sección vertical se puede 
observar el tambor que descansa sobre pechinas, coronado por una cúpula de media naranja que eleva y dilata en altura un 
espacio modesto en sus pretensiones.  
Adosados a levante hay una pequeña habitación, maculada en la vivienda lateral, con la que en algún momento estuvo comu-
nicada. Los muros de fábrica son de mampostería, formados por piedras muy irregulares. 
En el interior están enfoscados de yeso con la superficie enlucida. Una cornisa de molduras clasicistas establece y marca la dife-
rencia entre el cuerpo inferior y el sistema de elevación formado por el tambor y la cúpula. La fachada está resuelta según una 
composición simétrica cuyo eje queda dominado por el hueco de acceso. Encima y en el mismo eje hay un óculo ovalado. 
El tambor es un prisma de planta octogonal con ventanas en sus ocho frentes. Sobre el tambor se apoya la cúpula de media 
naranja.  
El color y los motivos decorativas hacen referencia a la arcilla local. La cúpula está cubierta con tejas curvas de cerámica vidria-
das en color miel y verde, utilizados para las tinajas tradicionales, como las utilizadas como coroneles de remate de la portada. 



  Soluciones constructivas Muros de fábrica de mampostería revestida con revestimiento de yeso pintado. 

Cúpula de teja de cerámica vidriada. 

  Bienes muebles Campana en la espadaña de la portada principal. 

Tinajas de cerámica como remate de fachada. 

En el interior se puede encontrar un altar con una hornacina en la que se encuen-
tran las imágenes de las dos Santas. 
Encima del altar se encuentran dos placas conmemorativas de cerámica. 

  Elementos de interés Pequeña ermita ejemplo de arquitectura religiosa de comienzos del S.XIX, con gran 
simbolismo debido a su íntima vinculación con la tradición alfarera local, siendo 
construida por el propio gremio de alfareros bajo la advocación de sus patronas. 
Destaca su ubicación entre medianeras de pequeños talleres artesanales y vivien-
das. 

  Elementos impropios Cableado eléctrico por fachada y puerta de registro de contador de agua visto en 
zóclo de fachada. 

INTERVENCIONES RECIENTES Y ACTUACIONES PREVISTAS 

1995: Obras de restauración 

Se prevén actuaciones de conservación y mantenimiento. 

  Estado de conservación   Deficiente                  Aceptable   Bueno 

ESTADO DE CONSERVACIÓN GENERAL Y PATOLOGÍAS 

  Patologías Se aprecian leves desprendimientos de revestimiento del zócalo por efecto de hu-
medades por capilaridad. 

COMPONENTES PRINCIPALES 

Conservar Material Bueno Conservación Baja 01. Portada 

Conservar Material Bueno Conservación Baja 02. Cúpula 

Conservar Material Bueno Conservación Baja 03. Ornamentos  

Conservar Material Bueno Conservación Baja 

Conservar Inmaterial Bueno Conservación Baja 05. Cromatismo 

      

04. Campana 

Elemento Valoración Carácter 

Estado de       
conservación 

Actuaciones   
previstas 

Importancia/
Urgen. actuación 

X



PROTECCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

  Cimentación Protección de la cimentación originaria de la construcción. 

  Otros Cualquiera de las actuaciones sobre este elemento dada su condición de BRL, estará 
sometido a la concesión de la licencia municipal con o sin supervisión de la Direc-
ción General de Patrimonio, a estimar por la Oficina Técnica. Los elementos inte-
grantes anteriormente descritos, y cualquier actuación en los mismos, será supervi-
sada por arquitecto y arqueólogo municipal, previa a las intervenciones. En cual-
quier caso, se podrá solicitar supervisión directa de los técnicos responsables de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural en caso de necesidad o de refuerzo. 

  Estructura Protección del sistema estructural del edificio religioso, manteniendo su tipología, 
así como los materiales que la componen. 

  Compartimentación Protección del sistema estructural de planta rectangular. 

  Cubiertas Protección de la cúpula de cerámica árabe vidriada, con su cromatismo en miel y 
verde original y remate de veleta de rejería. 

  Instalaciones Mantenimiento de las existentes. Se deberán realizar estudios y proyectos perti-
nentes para futuras ampliaciones o incorporaciones de nuevos sistemas necesarios.  

  Revestimientos Conservación de los existentes y reparación o restauración de los mismos sin desvir-
tuar los elementos originales de la construcción. 

Se pondrá especial cuidado en los trabajos que impliquen la restauración de frescos 
o pinturas murales interiores, proponiendo trabajos que no alteren los originales y 
que estén basados en estudios históricos documentados. 

  Carpintería Preservación de los elementos de madera originales que pudieran existir en el inte-
rior del edificio, así como las puertas de acceso principales al edificio, de madera 
revestida con lámina de zinc. 

  Rejería Conservación de la veleta de remate de la cúpula de la torre campanario. 

  



RÉGIMEN DE INTERVENCIONES, USOS Y TITULARIDAD PROPUESTOS 

  Protección general 
  Régimen de protección  
  Bienes muebles 

   

  Régimen de protección  
  Jardinería 

   

  Régimen de protección  
  Otros 

   

  Usos propuestos Público 

  Destino público o privado Público 

 JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL BIEN 

  Justificación legal 

Conforme al artículo 46 de la LPCV “Son bienes inmuebles relevancia local todos aquellos bienes inmuebles que, no reuniendo 
los valores a que se refiere el artículo 1 de esta ley en grado tan singular que justifique su declaración como bienes de interés 
cultural, tienen no obstante significación propia, en el ámbito comarcal o local, como bienes destacados de carácter histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico. Dichos bienes deberán ser incluidos en los correspondientes 
catálogos de bienes y espacios protegidos previstos en la legislación urbanística, con la expresada calificación de bienes inmue-
bles de relevancia local y se inscribirán en la sección 2ª del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. Tales bienes y 
su normativa de protección formarán parte de la ordenación estructural del planeamiento municipal, que se desarrollará conforme 
a los criterios de planificación establecidos para las correspondientes categorías de bienes de interés cultural.”  

Se encuentra inscrito en el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano con el Código 03.002-9999-000003  

  Normativa del Plan 

Art. 50 de las Normas Urbanísticas de las NNSS. Se permiten obras de restauración, consolidación y mantenimiento, sin altera-
ción de los elementos morfológicos que definen su composición o configuración. 

  Afecciones patrimoniales 

No procede. 

  Afecciones urbanísticas actuales y planeamientos anteriores 

Incluido en el Catálogo de Protecciones de las Normas Urbanísticas vigentes como Edificios del Patrimonio Arquitectónico de 
Interés. 

  Normativa sectorial aplicable 

Sin normativa sectorial que afecte a su protección. 

Integral  Parcial  Ambiental  Tipológico X



  Valoración de su interés 

Arquitectónico  Histórico  Paisajístico  Etnológico  Espacios libres     Otros 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

  Justificación y delimitación literal 

Las parcelas incluidas en este entorno de protección son las siguientes: 6276328YH0567N, 6276329YH0567N, 
6276331YH0567N. 

 

 

   

Polígono de coordenadas del entorno de protección 

OBSERVACIONES 

   

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES 

FORUM CERÁMICO, N4 ABRIL 1995. “En torno a la restaurada ermita de las Santas Justa y Rufina de Agost.” ISSN 1133-9438  

  Polígono de coordenadas 

1. 706113,03/4257416,91; 2. 706121,03/4257414,33; 3. 706118,52/4257404,80; 4. 706116,20/4257405,53; 5. 
706114,28/4257397,40; 6. 706108,73/4257398,72; 7. 706110,64/4257409,04; 8. 706113,03/4257416,91. 

X X X



DOCUMENTOS GRÁFICOS Y FOTOGRÁFICOS 

   

   

 

 

Img_01. Vista de la portada principal. Img_02. Vista detalle de la portada principal. 

Img_03. imagen de la talla de las patronas. 

Img_04. Vista de la cúpula. 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES DE AGOST (ALICANTE) 

SECCIÓN: PATRIMONIO CULTURAL 

C10BRL-PGI 

   

PROTECCIÓN GENERAL: INTEGRAL  

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (Monumento de Interés Local)

  Presa de La Murtera     DENOMINACIÓN SECUNDARIA 

TITULARIDAD 

   PÚBLICA    X 

526   COORDENADAS UTM (ERS 89/HUSO 30) 

SITUACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 

  Localización y descripción de la parcela 

La Presa se encuentra situada al norte del término municipal de la población de Agost. Concretamente se ubica en la zona de 
Sarganella, muy cerca y al norte de la CV-827 en dirección a Tibi,  entre el kilómetro 6 y el kilómetro 5.  

Se trata de un parcela asociada al antiguo trazado de la vía férrea.  

  X 705484 / Y 4261497   ALTITUD (msnm) 
  CALLE / DIRECCIÓN POSTAL   Polígono 1 Parcela 51. Sarganella. 03698. Agost (Alicante)  

  REFERENCIA CATASTRAL    

     Polígono urbano      Parcela    
  51   Polígono rústico   1   Parcela rústica    X 

  370 m2 aprox.    Parcela ha.   2,1524 ha.    Área ocupada m2
 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA GENERAL 

  Presa     DENOMINACIÓN PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía representativa del Bien 

 

 

 

 

 

 

Plano de localización con cartografía IGN 

   PRIVADA     

CÓDIGO BRL:  03.002-9999-000005  



 

 

 

 

 

 

Plano de localización con ortofoto georreferenciada 

PLANO CATASTRAL SITUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Plano catastral con entorno de protección 

  Cronología 

REFERENCIAS HISTÓRICAS 

 Siglo XVIII 

  Estilo / Período Cultural    

  Autoría    

  Tipología  Infraestructura Hidráulica  

  Uso original  Presa de retención 

  Uso actual  Presa de retención 

OBSERVACIONES 

 



HISTORIA 

El Barranco Blanco al llegar al extremo Suroeste de la Sierra de Ventós, experimenta un giro de 90° y dispone el trazado de su 
cauce con dirección N-S, desde el Caserío de la Sarganella hasta el SE de Agost, concretamente al pie de la elevación denomina-
da «Castellana», aprovechando la línea de falla que afecta a los materiales senonenses. En este sector, el barranco ha excavado 
un lecho relativamente amplio, circunstancia favorecida por la suave pendiente con que concluye el sinclinal del Ventós por su 
extremo occidental, a excepción del tramo comprendido entre la Casa de la Palmera y la Casa de la Revolta, donde el cauce se 
reduce por la presencia de afloramientos calizos de dureza considerable. Por su margen izquierda, recibe las aportaciones de 
una serie de barrancadas que avenan, fundamentalmente, el flanco occidental de las sierras del Ventós y Castellar, mientras 
que por el oeste, el cauce queda constreñido por las elevaciones de la Loma de las Beatas.  
En este tramo del Barranco Blanco, la acción antrópica ha sido muy intensa y se manifiesta por la presencia de restos de dife-
rentes tipos de ordenaciones hidráulicas que utilizaban las aguas de avenida de esta rambla y sus afluentes. Sobresalen, en 
primer lugar, la adecuación tanto de las vertientes como de los propios lechos para su aprovechamiento agrícola, mediante 
abancalamientos similares a los descritos con anterioridad, pero de mayores dimensiones por la disminución de las pendientes, 
terrazas que mantuvieron cultivos, básicamente, de almendros y algarrobos, algunos de los cuales aún siguen en plena produc-
ción. 
Sin embargo, las realizaciones más efectivas son aquéllas que combinan la construcción de presas de derivación de las aguas 
de avenida con riegos de boqueras y que cubren, aproximadamente, el 70% de toda esta superficie, posibilitando con ello un 
suplemento hídrico a los terrazgos y haciendo factible el cultivo del olivo en los mismos. Este es el caso de la presa de reten-
ción del paraje de la Murtera. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La presa se encuentra en un paraje situado por encima de la cota topográfica de 500 metros sobre el nivel del mar. Queda en 
el cauce de un barranco que sigue la dirección norte sur. Al sur de la construcción discurre la mencionada carretera y la plata-
forma que en su momento se construyó para la realización, nunca terminada, de la línea de ferrocarril que fue proyectada a 
principios del siglo XX entre las localidades de Alicante y Alcoy. 
Precisamente para el relleno del barranco se construyó mediante un importante talud la plataforma que alcanza considerable 
altura sobre el nivel del barranco, quedando su rasante a mayor altura de la misma presa. La presencia de la plataforma ferro-
viaria obligó a la realización del oportuno desagüe del barranco, mediante un paso canalizado terminado en bóveda de medio 
cañón. A poniente del desagüe se habilitó un estrecho paso para el camino de herradura. Tanto a levante y al oeste del tramo 
sobre le barranco, el camino ferroviario atraviesa en túnel los cerros de ambos laterales. Estas obras de fábrica de todo el tra-
zado y también las que ocupan están terminadas en muros de mampostería concertada de gran calidad de realización e indu-
dable belleza plástica. 

En todo caso, en la actualidad, las infraestructuras mencionadas, camino ferroviario y carretera, atraviesan el barranco al sur 
de la presa, interfiriendo las canalizaciones de desagüe de la presa. 
La cuenca de captación de agua queda situada entre cerros que son de regular altura, y constituyen las estribaciones occiden-
tales del conjunto montañoso que recibe el nombre de Maigmó. En la actualidad se encuentra atarquinado de tierra, hasta 
alcanzar la altura del remate del muro de contención de la presa. El terreno en su momento fue abancalado. Introduciendo con 
preferencia el cultivo de almendros. 
En paralelo al trazado de la presa, y por la cara interior, discurre una cañada. 
Sobre los terrenos situados a mayor altura que el establecido por la coronación de la presa, se encuentran dispersas dos casas 
rurales. 

La presa es una construcción cuya planta se corresponde con un arco circular, con la concavidad recayente al lado exterior. La 
fábrica de obra apoya en dos prominentes rocas y se encuentra realizada con mampostería. De esta mampostería se pueden 
diferenciar como mínimo dos etapas diferentes, que indican un recrecido en la altura de la pared, cuyo total alcanza unos diez 
metros sobre la base. En la cara exterior del muro se aprecian diversos desagües, siendo el de mayor importancia el situado en 
el fondo, en conexión con la acequia que discurre, parcialmente excavada en la roca, aprovechando el barranco natural. 
En el lado norte de la parte superior de la presa se aprecia la existencia de una canalización. Las obras de fábrica del ferrocarril 
provocaron su deterioro. En el barranco, situado aguas abajo de la presa, también pasado tanto la fábrica de la plataforma del 
tren como la carretera, se encuentra el resto de una balsa de considerable capacidad. (S.Varela)  



  Soluciones constructivas Obra de traza ligeramente arqueada, edificada de mampostería de piedra con ce-
mento de argamasa de cal y arena. Su alzado (10 m) ofrece una estructura trapezoi-
dal con base de 15 m y coronación de 40 m, que dando el conjunto apoyado por sus 
extremos en afloramientos calizos oligocenos. Es, pues, un muro de cierta impor-
tancia en función de las cifras indicadas y cuyo grosor en la parte culminante ha 
sido cuantificado en 2,20 m. 

  Bienes muebles    

  Elementos de interés La obra del Barranco de la Murtera posee un enorme interés, tanto por su antigüe-
dad como por su estado de conservación y, quizás, lo que es aún más importante, 
porque sigue manteniendo su funcionamiento más primigenio. Destaca pues, como 
un conjunto cuyo aprovechamiento se puede centrar en tres aspectos: en primer 
lugar como elemento capaz de generar suelo agrícola, en segundo término, por la 
posibilidad de retener volúmenes hídricos tan necesarios en estas tierras y, final-
mente, la surgencia de aguas por su base, permite, con la instalación de una peque-
ña infraestructura, el abastecimiento de los ganados y la creación de una 

reducida huerta. 

  Elementos impropios  

INTERVENCIONES RECIENTES Y ACTUACIONES PREVISTAS 

El análisis de los diferentes sistemas constructivos utilizados parece evidenciar dos fases de construcción diferenciadas , en lo 
que parece ser un recrecido posterior del primitivo muro de 4m debido a la colmatación a base de aluviones de la primera fase. 

- El tramo inferior: 6 m de altura de pared revestida de cal y arena. 

- Tramo superior: 4 m de piedra fijada con argamasa sin revestir. 

Se prevén actuaciones de conservación y mantenimiento. 

  Estado de conservación   Deficiente                  Aceptable   Bueno 

ESTADO DE CONSERVACIÓN GENERAL Y PATOLOGÍAS 

  Patologías    

COMPONENTES PRINCIPALES 

Conservar Material Aceptable Conservación Media 01. Presa de reten-
ción 

      

     

      

      

 

Elemento Valoración Carácter 

Estado de       
conservación 

Actuaciones   
previstas 

Importancia/
Urgen. actuación 

X



PROTECCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

  Cimentación    

  Otros Cualquiera de las actuaciones sobre este elemento dada su condición de BRL, estará 
sometido a la concesión de la licencia municipal con o sin supervisión de la Direc-
ción General de Patrimonio, a estimar por la Oficina Técnica. Los elementos inte-
grantes anteriormente descritos, y cualquier actuación en los mismos, será supervi-
sada por arquitecto y arqueólogo municipal, previa a las intervenciones. En cual-
quier caso, se podrá solicitar supervisión directa de los técnicos responsables de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural en caso de necesidad o de refuerzo. 

  

  Estructura Conservación de la fábrica de mampostería de piedra con cemento de argamasa de 
cal y arena que configura el elemento de retención de la presa y reparación o res-
tauración de la mismos sin desvirtuar los elementos originales de la infraestructura 
hidráulica y sus elementos asociados para su correcto funcionamiento: parcelación 
escalonada de las laderas vertientes,  embocadura en el punto más bajo de la presa, 
aliviaderos,  poceta con canal para llevar aguas al depósito de riego anexo... 

  Compartimentación    

  Cubiertas    

  Instalaciones    

  Revestimientos Conservación del acabado de la mampostería caliza con cemento de argamasa y cal. 

  Carpintería    

  Rejería    



RÉGIMEN DE INTERVENCIONES, USOS Y TITULARIDAD PROPUESTOS 

  Protección general 
  Régimen de protección  
  Bienes muebles 

   

  Régimen de protección  
  Jardinería 

   

  Régimen de protección  
  Otros 

   

  Usos propuestos    

  Destino público o privado    

 JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL BIEN 

  Justificación legal 

Conforme al artículo 46 de la LPCV “Son bienes inmuebles relevancia local todos aquellos bienes inmuebles que, no reuniendo 
los valores a que se refiere el artículo 1 de esta ley en grado tan singular que justifique su declaración como bienes de interés 
cultural, tienen no obstante significación propia, en el ámbito comarcal o local, como bienes destacados de carácter histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico. Dichos bienes deberán ser incluidos en los correspondientes 
catálogos de bienes y espacios protegidos previstos en la legislación urbanística, con la expresada calificación de bienes inmue-
bles de relevancia local y se inscribirán en la sección 2ª del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. Tales bienes y 
su normativa de protección formarán parte de la ordenación estructural del planeamiento municipal, que se desarrollará conforme 
a los criterios de planificación establecidos para las correspondientes categorías de bienes de interés cultural.”  

Se encuentra inscrito en el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano con el Código 03.002-9999-000005. 

  Normativa del Plan 

Sin protección. 

  Afecciones patrimoniales 

No procede. 

  Afecciones urbanísticas actuales y planeamientos anteriores 

No se encuentra incluido en el planeamiento vigente. 

  Normativa sectorial aplicable 

Sin normativa sectorial que afecte a su protección. 

Integral  Parcial  Ambiental  Tipológico X



  Valoración de su interés 

Arquitectónico  Histórico  Paisajístico  Etnológico  Espacios libres     Otros 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

  Justificación y delimitación literal 

Las parcelas incluidas en este entorno de protección son las siguientes: 03002A00109004, 03002A00309007, 
03002A00100051, 03002A00100048, 03002A00100005. 

 

 

   

Polígono de coordenadas del entorno de protección 

OBSERVACIONES 

   

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES 

LÓPEZ GÓMEZ, A., «Embalses de los siglos XVI y XVII en Levante», Estudios Geográficos, 1971, 125, pp. 617-56. 

GIL OLCINA, A., «Embalses españoles de los siglos XVIII y XIX para riego», Estudios Geográficos, 1972, 129, pp. 557-596. 

MORALES GIL, A. / BOIX AMORÓS, MARGARITA. (1986) «El aprovechamiento del agua y los suelos en un dominio semiárido: 
La cuanca del barranco Blanco. Agost (Alicante)», Investigaciones geográficas. Universidad de Alicante. 

 

  

  Polígono de coordenadas 

1. 705501,88/4261536,66; 2. 705504,81/4261538,04; 3. 705518,02/4261544,26; 4. 705535,57/4261551,39; 5. 
705551,78/4261556,97; 6. 705557,09/4261558,80; 7. 705550,42/4261552,85; 8. 705531,63/4261536,07; 9. 
705513,87/4261518,62; 10. 705515,47/4261516,85; 11. 705520,86/4261517,86; 12. 705528,24/4261520,42; 13. 
705534,24/4261522,45; 14. 705527,09/4261518,81; 15. 705518,37/4261508,27; 16. 705516,50/4261507,76; 17. 
705515,53/4261505,57; 18. 705507,31/4261483,87; 19. 705498,47/4261465,28; 20. 705476,56/4261448,24; 21. 
705458,15/4261472,36; 22. 705455,51/4261485,89; 23. 705455,60/4261489,22; 24. 705455,95/4261501,49; 25. 
705455,08/4261506,18; 26. 705460,83/4261511,12; 27. 705475,36/4261524,29; 28. 705490,05/4261536,07; 29. 
705501,88/4261536,66. 

X X X X



DOCUMENTOS GRÁFICOS Y FOTOGRÁFICOS 

   

   

 

 

 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES DE AGOST (ALICANTE) 

SECCIÓN: PATRIMONIO CULTURAL 

C11BRL-PGI 

   

PROTECCIÓN GENERAL: INTEGRAL  

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (Monumento de Interés Local)

       DENOMINACIÓN SECUNDARIA 

TITULARIDAD 

   PÚBLICA   ADIF X 

213   COORDENADAS UTM (ERS 89/HUSO 30) 

SITUACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 

  Localización y descripción de la parcela 

La Estación de Ferrocarril se encuentra al sur del término municipal de la población de Agost. Concretamente se ubica al final 
de la carretera al apartadero de Agost, CV-826. Se trata de un espacio rodeado por campos de cultivo de secano transformado 
por el paso de la vía férrea.  

Se trata de una parcela rústica asociada a las estructuras de la propia estación, tanto edificio principal como almacenes.  

 

  X 708262 / Y 4253711   ALTITUD (msnm) 
  CALLE / DIRECCIÓN POSTAL   Polígono 34 Parcela 4. Pinchillet. 03698. Agost (Alicante)  

  REFERENCIA CATASTRAL   03002A034000040000QB       

     Polígono urbano      Parcela     
  4   Polígono rústico   34   Parcela rústica    X 

  335 m2 aprox.   Parcela ha.   0,1635 ha.    Área ocupada m2
 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA GENERAL 

  Estación de Ferrocarril de Agost     DENOMINACIÓN PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía representativa del Bien 

 

 

 

 

 

 

Plano de localización con cartografía IGN 

   PRIVADA     

CÓDIGO BRL:  



 

 

 

 

 

 

Plano de localización con ortofoto georreferenciada 

PLANO CATASTRAL SITUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Plano catastral con entorno de protección 

  Cronología 

REFERENCIAS HISTÓRICAS 

   

  Estilo / Período Cultural    

  Autoría    

  Tipología    

  Uso original    

  Uso actual    

OBSERVACIONES 

 



HISTORIA 

En el año 1926 comenzó la construcción del ferrocarril de vía ancha entre Alcoy y Agost debido al auge industrial de la primera 
de las ciudades en esta época. En un principio la longitud de esta línea estaba prevista en unos 66 km. Los proyectos de cons-
trucción datan de 1882, pero no fue hasta 1928 cuando se adjudicasen los trabajos, los cuales sufrieron suspensiones conti-
nuas debido a su poca viabilidad económica debido a lo complicado de la orografía. Con el estallido de la guerra civil los traba-
jos se paralizaron. Este apeadero no llegó nunca a cumplir su función. 

En 1984, se acordó el abandono definitivo de la construcción para, finalmente, ordenarse la inejecución de la línea en 1990, 
cediéndose su uso a su acondicionamiento como Vía Verde, con una complicada orografía.    

 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La estación del ferrocarril-apeadero es una edificación exenta realizada con muros de aparejo de piedras hexagonales a modo 
de panal, huecos con arcos rebajados con dinteles dovelados de piedra y zócalo y esquinales marcados de sillería, y cubierta de 
teja cerámica árabe simétrica a dos aguas con pequeño alero apoyado en canecillos. 
Todas las carpinterías son de madera pintada en color rojo, aunque en la actualidad del edificio tiene añadidos elementos de 
protección antivandálica que alteran ligeramente su imagen original.  
Se trata de una construcción de planta rectangular con dos alturas separadas por una imposta corrida más un altillo superior.  
Los accesos principales se encuentran actualmente tapiados.  



  Soluciones constructivas Muros de aparejo de piedras hexagonales a modo de panal, huecos con arcos reba-
jados hechos con dovelas de piedra, y cubierta de teja simétrica a dos aguas.  

  Bienes muebles    

  Elementos de interés Tipología de apeadero ejemplo de  arquitectura ferroviaria de principios del siglo 
XX. 

  Elementos impropios  

INTERVENCIONES RECIENTES Y ACTUACIONES PREVISTAS 

 

  Estado de conservación   Deficiente                  Aceptable   Bueno 

ESTADO DE CONSERVACIÓN GENERAL Y PATOLOGÍAS 

  Patologías El apeadero se encuentra en estado de abandono, con pintadas vandálicas en fa-
chada y huecos tapiados por seguridad. 

COMPONENTES PRINCIPALES 

Conservar Material Deficiente Rehabilitación Media 01. Edificio 

Conservar Material Bueno Conservación Baja 02. Paneles cerámi-
cos 

Conservar Inmaterial Aceptable Conservación Baja 

Conservar Material Deficiente Rehabilitación  Media 04. Materialidad 

Conservar Material Aceptable Mantenimiento Media 05. Cubierta 

03. Volumen 

Elemento Valoración Carácter 

Estado de       
conservación 

Actuaciones   
previstas 

Importancia/
Urgen. actuación 

X



PROTECCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

  Cimentación Protección de la cimentación originaria de la construcción. 

  Otros 
Cualquiera de las actuaciones sobre este elemento dada su condición de BRL, esta-
rá sometido a la concesión de la licencia municipal con o sin supervisión de la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural Valenciano, a estimar por el Técnico de Patrimo-
nio y Cultura municipal. Los elementos integrantes anteriormente descritos, y cual-
quier actuación en los mismos, será supervisada por arquitecto y arqueólogo munici-
pal, previa a las intervenciones. En cualquier caso, se podrá solicitar supervisión di-
recta de los técnicos responsables de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
Valenciano en caso de necesidad o de refuerzo de los mismos. 

  Estructura Protección de los muros de aparejo de piedras hexagonales con zócalos y esquina-
les de sillería. 

  Compartimentación Protección del sistema y su estructura divisoria y espacial en cuanto a muros estruc-
turales, pero no en compartimentación liviana, la cual podrá ser objeto de modifica-
ciones para adaptar el edificio a nuevos requerimientos funcionales, conservando 
siempre los elementos interiores principales y el valor arquitectónico intrínseco del 
edificio ferroviario. 

  Cubiertas Protección de materiales, conservación y mantenimiento de las cubiertas inclinadas 
de teja existentes para el buen funcionamiento de las mismas.  

  Instalaciones Mantenimiento de las existentes. Se deberán realizar estudios y proyectos perti-
nentes para futuras ampliaciones o incorporaciones de nuevos sistemas necesarios.   

  Revestimientos Conservación de los existentes y reparación o restauración de los mismos sin desvir-
tuar los elementos originales de la construcción, manteniendo o recuperando ca-
racterísticas en cuanto a texturas y colores originales según documentación existen-
te. 

  Carpintería Conservación de la tipología de las carpinterías de madera pintadas en rojo conser-
vadas.  

  Rejería No se aprecian ejemplos de rejería originales 

  Fachadas Protección de la composición de fachadas y volumetría general del edificio, así co-
mo los elementos ornamentales existentes. 



RÉGIMEN DE INTERVENCIONES, USOS Y TITULARIDAD PROPUESTOS 

  Protección general 
  Régimen de protección  
  Bienes muebles 

   

  Régimen de protección  
  Jardinería 

   

  Régimen de protección  
  Otros 

   

  Usos propuestos  Dotacional 

  Destino público o privado  Público 

 JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL BIEN 

  Justificación legal 

Conforme al artículo 46 de la LPCV “Son bienes inmuebles relevancia local todos aquellos bienes inmuebles que, no reuniendo 
los valores a que se refiere el artículo 1 de esta ley en grado tan singular que justifique su declaración como bienes de interés 
cultural, tienen no obstante significación propia, en el ámbito comarcal o local, como bienes destacados de carácter histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico. Dichos bienes deberán ser incluidos en los correspondientes 
catálogos de bienes y espacios protegidos previstos en la legislación urbanística, con la expresada calificación de bienes inmue-
bles de relevancia local y se inscribirán en la sección 2ª del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. Tales bienes y 
su normativa de protección formarán parte de la ordenación estructural del planeamiento municipal, que se desarrollará conforme 
a los criterios de planificación establecidos para las correspondientes categorías de bienes de interés cultural.”  

No se encuentra inscrito en el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano. Se solicita su inscripción en la Sección 2º 
Bienes de Relevancia Local, con la categoría de Monumento de Interés Local. 

  Normativa del Plan 

Art. 50 de las Normas Urbanísticas de las NNSS. Se permiten obras de restauración, consolidación y mantenimiento, sin altera-
ción de los elementos morfológicos que definen su composición o configuración. 

  Afecciones patrimoniales 

No procede. 

  Afecciones urbanísticas actuales y planeamientos anteriores 

Incluido en el Catálogo de Protecciones de las Normas Urbanísticas vigentes como Edificios del Patrimonio Arquitectónico de 
Interés. 

  Normativa sectorial aplicable 

Ley 18/2015, del Sector Ferroviario, y Real Decreto 2387/2004, Reglamento del Sector Ferroviario. 

Integral  Parcial  Ambiental  Tipológico X



  Valoración de su interés 

Arquitectónico  Histórico  Paisajístico  Etnológico  Espacios libres     Otros 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

  Justificación y delimitación literal 

Las parcelas incluidas en este entorno de protección son las siguientes: 001400200YH05D, 03002A03400004, 
03002A03409001, 03002A04509002. 

 

 

   

Polígono de coordenadas del entorno de protección 

OBSERVACIONES 

   

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES 

Fernández Ram, A. (2021). AGOST - VIEJA ESTACION FERROCARRIL - VIADUCTO FONTANAR [Fotografías]. Recuperado de 
https://www.fotosafr.com/post/agost-vieja-estacion-ferrocarril-viaducto-fontanar. 

  Polígono de coordenadas 

1. 708259,75/ 4253727,40; 2. 708278,39/ 4253734,85; 3. 708327,51/ 4253726,57; 4. 708310,59/ 4253719,99; 5. 708202,25/ 
4253678,02; 6. 708233,32/ 4253714,02; 7. 708245,77/ 4253723,67; 8. 708259,75/ 4253727,40. 

X X X X



DOCUMENTOS GRÁFICOS Y FOTOGRÁFICOS 

   

   

 

 

Img_02. Vista de la fachada lateral Img_01. Vista del apeadero 

Img_03. Vista de la fachada sur a las vías 

Img_04. Vista de la fachada norte 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES DE AGOST (ALICANTE) 

SECCIÓN: PATRIMONIO CULTURAL 

C12BRL-PGI 

   

PROTECCIÓN GENERAL: INTEGRAL 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (Monumento de Interés Local)

       DENOMINACIÓN SECUNDARIA 

TITULARIDAD 

   PÚBLICA    X 

326   COORDENADAS UTM (ERS 89/HUSO 30) 

SITUACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 

  Localización y descripción de la parcela 

El Pont de l’Arc se encuentra situado al norte del núcleo urbano de la población de Agost. Concretamente se ubica en un ba-
rranco cercano al cementerio de Agost. 

Se trata de una parcela rústica asociada a campos de cultivo de secano.  

  X 706391 / Y 4257838   ALTITUD (msnm) 
  CALLE / DIRECCIÓN POSTAL   Polígono 62 Parcela 24. Collado. 03698. Agost (Alicante)  

  REFERENCIA CATASTRAL   03002A062000240000QJ       

     Polígono urbano      Parcela    
  24   Polígono rústico   62   Parcela rústica    X 

  75 m2 aprox.   Parcela ha.   1,7733 ha.    Área ocupada m2
 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA GENERAL 

  Pont de l'Arc     DENOMINACIÓN PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

Fotografía representativa del Bien 

 

 

 

 

 

 

Plano de localización con cartografía IGN 

   PRIVADA     

CÓDIGO BRL:  



 

 

 

 

 

 

Plano de localización con ortofoto georreferenciada 

PLANO CATASTRAL SITUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Plano catastral con entorno de protección 

  Cronología 

REFERENCIAS HISTÓRICAS 

 

  Estilo / Período Cultural Árabe 

  Autoría    

  Tipología Infraestructura hidráulica 

  Uso original Puente– acueducto 

  Uso actual Puente 

OBSERVACIONES 

 



HISTORIA 

Puente salva el barranco del Ventós y que tradicionalmente se ha considerado de origen árabe, a falta de un estudio más deta-
llado. Hasta mediados del siglo XX tenía el uso de acueducto para que la conducción de agua del manantial de El bull salvara la 
rambla del Barranc Blanc y llegara a la población.  

DESCRIPCIÓN GENERAL 

L’Arc es una obra sencilla con un solo ojo con arco de medio punto realizada con las piedras redondeadas que podrían encon-
trarse en el propio lecho de la rambla. Sin embargo, su recia construcción ha soportado diversas avenidas y crecidas hasta la 
actualidad.  



  Soluciones constructivas Puente ejecutado a base de mampuestos del propio lecho del rio tomados con mor-
tero de cal. Arco de medio punto resuelto con ripios a modo de dovelas conforman-
do el ojo. 

  Bienes muebles    

  Elementos de interés    

  Elementos impropios EL puente ha sido adaptado instalando una barandilla de barrotes metálicos vertica-
les a modo de pretil para su utilización como pasarela peatonal de la rambla. 

INTERVENCIONES RECIENTES Y ACTUACIONES PREVISTAS 

Se prevén actuaciones de conservación y mantenimiento. 

  Estado de conservación   Deficiente                  Aceptable   Bueno 

ESTADO DE CONSERVACIÓN GENERAL Y PATOLOGÍAS 

  Patologías  La infraestructura presenta vegetación y crecimiento de musgos y líquenes en las 
paredes de mampostería, así como eliminación de rejuntado en algunas zonas. 

COMPONENTES PRINCIPALES 

A conservar Material Bueno Conservación / res-
tauración 

Baja 01. Puente 

Irrelevante Material Bueno - Baja 02. Barandilla 

     

      

      

 

Elemento Valoración Carácter 

Estado de       
conservación 

Actuaciones   
previstas 

Importancia/
Urgen. actuación 

X X



PROTECCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

  Cimentación    

  Otros Cualquiera de las actuaciones sobre este elemento dada su condición de BRL, estará 
sometido a la concesión de la licencia municipal con o sin supervisión de la Direc-
ción General de Patrimonio, a estimar por la Oficina Técnica. Los elementos inte-
grantes anteriormente descritos, y cualquier actuación en los mismos, será supervi-
sada por arquitecto y arqueólogo municipal, previa a las intervenciones. En cual-
quier caso, se podrá solicitar supervisión directa de los técnicos responsables de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural en caso de necesidad o de refuerzo. 

  Estructura Toda intervención deberá respetar la estructura del puente en su integridad. Única-
mente se permitirán obras de mantenimiento, exceptuando los siguientes elemen-
tos: La barandilla de protección y el solado de la bandeja del puente, los cuales son 
actuaciones posteriores que podrán ser objeto de modificaciones de sustitución, 
siempre que mantengan íntegras las cualidades representativas del bien. 

  Compartimentación    

  Cubiertas    

  Instalaciones    

  Revestimientos    

  Carpintería    

  Rejería    



RÉGIMEN DE INTERVENCIONES, USOS Y TITULARIDAD PROPUESTOS 

  Protección general 
  Régimen de protección  
  Bienes muebles 

   

  Régimen de protección  
  Jardinería 

   

  Régimen de protección  
  Otros 

   

  Usos propuestos  Puente peatonal 

  Destino público o privado  Público 

 JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL BIEN 

  Justificación legal 

Conforme al artículo 46 de la LPCV “Son bienes inmuebles relevancia local todos aquellos bienes inmuebles que, no reuniendo 
los valores a que se refiere el artículo 1 de esta ley en grado tan singular que justifique su declaración como bienes de interés 
cultural, tienen no obstante significación propia, en el ámbito comarcal o local, como bienes destacados de carácter histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico. Dichos bienes deberán ser incluidos en los correspondientes 
catálogos de bienes y espacios protegidos previstos en la legislación urbanística, con la expresada calificación de bienes inmue-
bles de relevancia local y se inscribirán en la sección 2ª del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. Tales bienes y 
su normativa de protección formarán parte de la ordenación estructural del planeamiento municipal, que se desarrollará conforme 
a los criterios de planificación establecidos para las correspondientes categorías de bienes de interés cultural.”  

No se encuentra inscrito en el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano. Se solicita su inscripción en la Sección 2º 
Bienes de Relevancia Local, con la categoría de Monumento de Interés Local. 

  Normativa del Plan 

Sin protección. 

  Afecciones patrimoniales 

No procede. 

  Afecciones urbanísticas actuales y planeamientos anteriores 

No se encuentra incluido en el planeamiento vigente. 

  Normativa sectorial aplicable 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, y Real Decreto 
849/1986, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Integral  Parcial  Ambiental  Tipológico X



  Valoración de su interés 

Arquitectónico  Histórico  Paisajístico  Etnológico  Espacios libres     Otros 

 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

  Justificación y delimitación literal 

Las parcelas incluidas en este entorno de protección son las siguientes: 03002A06100077, 03002A06209009, 
03002A06200024. 

 

 

   

Polígono de coordenadas del entorno de protección 

OBSERVACIONES 

   

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES 

   

  Polígono de coordenadas 

1. 706365,06/4257845,40; 2. 706393,44/4257855,78; 3. 706402,33/4257861,78; 4. 706415,89/4257835,43; 5. 
706372,70/4257819,65; 6. 706371,56/4257825,64; 7. 706367,77/4257836,72; 8. 706365,06/4257845,40. 

X X X X



DOCUMENTOS GRÁFICOS Y FOTOGRÁFICOS 

   

   

 

 

Img_01. Vista del entorno del puente 

Img_02. Vista cercana del Pont de l’Arc 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES DE AGOST (ALICANTE) 

SECCIÓN: PATRIMONIO CULTURAL 

C14BRL-PGP 

   

PROTECCIÓN GENERAL: PARCIAL 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (Espacio Etnológico de Interés Local) 

  Alfarería Torregrosa. Calle Teulería nº 11     DENOMINACIÓN SECUNDARIA 

TITULARIDAD 

   PÚBLICA   Ajuntament d’Agost X 

336   COORDENADAS UTM (ERS 89/HUSO 30) 

SITUACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 

  Localización y descripción de la parcela 

El Museo de Agost se encuentra situado dentro del núcleo urbano de la población. Concretamente se ubica en la calle Teulería 
número 11.  

Se trata de una parcela urbana y de uso industrial ocupada totalmente por el edificio.  

  X 705952 / Y 4257440   ALTITUD (msnm) 
  CALLE / DIRECCIÓN POSTAL   Calle Teulería, 11. 03698. Agost (Alicante)  

  REFERENCIA CATASTRAL   5977306YH0557N0001KD  

  06   Polígono urbano      Parcela    X 

     Polígono rústico      Parcela rústica    
  783 m2

   Parcela ha.   0,0783   Área ocupada m2
 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA GENERAL 

  Museu de Canterería d’Agost / Museo de Alfarería     DENOMINACIÓN PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

Fotografía representativa del Bien 

 

 

 

 

 

 

Plano de localización con cartografía IGN 

   PRIVADA     

CÓDIGO BRL:  



 

 

 

 

 

 

Plano de localización con ortofoto georreferenciada 

PLANO CATASTRAL SITUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Plano catastral con entorno de protección 

  Cronología 

REFERENCIAS HISTÓRICAS 

 Fundación Fábrica Torregrosa: 1902 /  Apertura museo: 2016 

  Estilo / Período Cultural  Contemporáneo 

  Autoría    

  Tipología  Arquitectura tradicional / Museo de alfarería 

  Uso original  Fábrica alfarera 

  Uso actual   Museo de Alfarería de Agost 

OBSERVACIONES 

 





































































































https://es.wikipedia.org/wiki/Francia
https://es.wikipedia.org/wiki/Casa_del_Pueblo_(Bruselas)
https://es.wikipedia.org/wiki/Socialismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Analfabetismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Popular
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